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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
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De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.
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■MO DE FOMENTO

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de Fo - 
mento; de conformidad con el Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento para la circula
ción de vehículos con motor mecá
nico por las vías públicas de España.

Dado en San Sebastián á veinti-’ 
tres de julio de mil novecientos die
ciocho. —ALFONSO.=El Ministro 
de Fomento, Francisco Cambó.

REGLAMBNTO
P ra la circulación de vehículos de 

motor mecánico por las vías públi
cas de España.

CAPITULO PRIMERO

Clasificación y condiciones . 
de los vehículos.

Articulo 1.” Los vehículos de mo
tor mecánico se considerarán clasifi
cados en las siguientes categorías:

Motocicletas, y, en general, 
Ve ionios de dos ruedas, con motor 
auxiliar ó permanente.

2. Vehículos de tres ó más rue- 
as; con pesos ó cilindrajes no ma

yores de 500 kilogramos y 1100 cen- 
llmetros cúbicos.

Automóviles, y, en general, 
ionios de tres ó más ruedas, con 

s°s ó cilindrajes superiores, res
lino Varnente> á 500 kilogramos y 

centímetros cúbicos.

4.a Tractores, rodillos, compre
sores y camiones automóviles y ve- 
hículbs análogos, ya circulen aisla
dos ó formando tienes con otros.

Art. 2.° Las condiciones á que 
han de satisfacer los vehículos de 
tracción mecánica son:

a) Todos sus órganos estarán 
dispuestos de tal forma, que su fun
cionamiento y empleo no constituya 
una causa especial de peligro, y que, 
á voluntad del conductor, no pro
duzca ruido, á fin de evitar el espan
to de las bestias de tiro ó carga.

b) Los depósitos, tubos y piezas 
que hayan de contener materias ex
plosivas, inflamables ó corrosivas, 
estarán construidos de modo que no 
tengan fugas. Tendrán además la re
sistencia adecuada á la presión má
xima á que haya de funcionar, y el 
escape de gases se dispondrá de 
forma que levante la menor canti
dad posible de polvo.

c) Los órganos destinados á la 
maniobra de los mecanismos estarán 
agrupados de manera que el conduc
tor pueda manejarlos sin dejar de 
vigilar le vía. No deberá existir eu 
el vehículo pieza alguna que estor
be esta vigilancia, y los aparatos 
indicadores que el conductor deba 
consultar estarán á la vista del mis
mo y alumbrados durante la noche.

d) Todos los vehículos irán pro
vistos de frenos capaces de producir 
rápidamente su detención.

Los de la primera categoria lle
varán un treno que accione sobre la 
rueda ó ruedas motrices; los de las 
demás categorias irán provistos de 
dos ó más frenos independientes y 
suficientemente enérgicos cada uno 
de ellos para detener por sí sólo la 
marcha del vehículo, uno de ellos 
accionará sobre las ruedas motrices 
ó tambores solidarios de éstas, rá
pidamente y en forma tal que de
tenga la rotación.

Los automóviles destinados al 
transporte de mercancías ó materia
les, ó al servicio público de viajeros 
capaces para transportar más de 
seis pasajeros á la vez, deberán te

ner un mecanismo que impida, aun 
en pendientes fuertes, que el vehícu
lo pueda moverse hacia atrás, en 
caso de que uno de los frenos dejare 
de funcionar.

e) Todos los aparatos y mecanis
mos serán robustos, y los de direc
ción producirán el giro fácil y se
guro del vehículo.

f) Los motores llevarán grabado 
ó troquelado el número de fabrica
ción.

g) Cada vehículo debe llevar una 
bocina ú otro aparato de señal acús
tica, de sonido no estridente, pero 
que en tiempo ordinario pueda oirse 
á distancia de 300 metros para las 
motocicletas y un kilómetro para 
los de las restantes categorías.

h) También deberán poseer se
ñales que los hagan visibles de no
che y siempre al paso de los túne
les; los de la primera categoría lle
varán un farol para señalar su pre
sencia y alumbrar la placa delantera 
de matricula; los de las demás ca
tegorías deberán tener dos faroles 
blancos en la parte delantera y uno 
rojo en la parte posterior del ve
hículo, si es aislado, ó del último de 
los que formen el tren.

i) Los vehículos de las catego
rías 3.a y 4.a llevarán mecanismo 
que permita la marcha hacia atrás, 
á voluntad del conductor.

CAPÍTULO II

Reconocimientos y matrículas.
Art. 3.° a) Ningún vehiculo de 

tracción mecánica podrá ser puesto 
en circulación, bajo ningún pretexto, 
sin que previamente haya sido reco
nocido, autorizada su circulación y 
sin estar provisto de sus correspon
dientes placas de matrícula.

Para obtener el reconocimiento 
mencionado, el propietario del ve
hículo dirigirá al Gobernador civil 
de la provincia en que tenga su re
sidencia, una instancia acompañada 
de la nota descriptiva del vehículo, 
redactada con arreglo al modelo que 
se detalla más adelante.

Si el vehículo fuese de fabrica

ción extranjera, deberá acompañar 
además una certificación del adeudo 
correspondiente, expedida por la 
Aduana importadora, y que justi
fique la percepción de los derechos 
del Tesoro. Teniendo en cuenta que 
existen carruajes de marca española 
cuyas piezas en su totalidad ó en 
parte son de procedencia extranjera, 
al solicitar el reconocimiento y ma
trícula de estos coches, en lugar de 
acompañar la certificación que se 
menciona en el párrafo -interior, se 
presentará una declaración jurada, 
expedida por la Casa constructora 
nacional que haya montado el co
che, haciendo constar aquella cir
cunstancia. Tanto la certificación 
como la declaración jurada, se acom
pañarán de un duplicado, que se 
unirá al expediente, devolviéndose 
el original anotado y sellado, para 
que en ningún caso pueda volver á 
utilizarse.

b) El Gobernador civil remitirá 
la instancia á la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, para que 
compruebe los datos suministrados 
y. disponga el reconocimiento y prue
bas del vehiculo. El Ingeniero Jefe 
encargará este servicio al Ingeniero 
á quien corresponda, el cual exten
derá acta, que con su informe remi
tirá la Jefatura al Gobernador, que 
otorgará ó negará ei oportuno per
miso, según proceda. Todos los trá
mites hasta la resolución del Gober
nador, se cumplirán en el plazo má
ximo de un mes.

c) El que desee poner en circu
lación vehículos de las categorias 
segunda y tercera, con destino á 
servicio público de viajeros y mer
cancías, ó vehículos de la cuarta ca
tegoria, lo cousiguará en la instancia 
dirigida al Gobierno civil de la 
provincia donde se domicilie la Em
presa, y se expresará el número y 
clase de vehículos cuyo reconoci
miento y permiso de circulación se 
solicite, vías que han de recorrerse, 
puntos de parada, tarifas si procede, 
é itinerarios que propongan.

El Gobernador remitirá copia de

aceiK.es


la instancia á los de las demás pro
vincias á que afecte el servicio, y en 
todas las interesadas en éste se abri
rá simultáneamente una información, 
publicando la petición en el Boletín 
Oficial, para que en el plazo de 
ocho dias puedan presentarse recla
maciones en las Jefaturas de Obras 
Públicas correspondientes. Dentro 
del mismo período informativo dic
taminarán los Ingenieros ó faculta
tivos encargados de las vías que ha
yan de recorrer los vehículos; y los 
Ingenieros Jefes remitirán al Gober
nador con su informe', en el plazo de 
diez dias, todo lo actuado, propo
niendo las condiciones con que se 
puede autorizar la circulación, á fin 
de que se transmita al Gobierno ci
vil de la provincia en que se inició | 
el expediente, para la resolución que 
proceda, previo el reconocimiento y 
trámites indicados en el apartado 
anterior.

d) Contra la resolución de los 
Gobernadores cabrá siempre el re
curso de alzada ante el Ministerio 
de Fomento.

Art. 4.° La nota descriptiva, de
berá. especificar para todos los vehí
culos:

A) Nombre, marca y domicilio 
del constructor,

Clase del motor.
Número de fabricación (que debe es

tar claramente marcado en el mismo).
Número de cilindros de que consta.
Potencia de cada uno expresada 

en HP.
Número de frenos y sus condicio

nes.
Capacidad del depósito de com

bustible expresada en litros.
Dimensiones de las cubiertas en 

milímetros, expresando las que fue
ran distintas.

Clase de ruedas.
Aparatos de aviso.
Sistema y potencia de alumbrado. 
Número total de asientos.
Peso en orden de marcha, expre

sado en kilogramos, y peso total.
Nombre y apellidos y domicilio 

del propietario.
73) Para los de la primera cate

goría, además de las consignadas en 
el apartado A):

Sistema de enfriamiento.
Sistema de encendido.
Sistema de avance.
Sistema de engrase. 
Carburador.
Sistema de transmisión.
Clase de suspensión.
Cochecillo lateral (side-car), pla

taforma; marca y forma de ésta.
C) Para los de segunda y ter

cera categoria, destinados á servicios 
particulares, de turismo y alquiler, 
además de lo consignado en el apar
tado -4):

Clase de transmisión.
Numero de velocidades.
Distancia entre ejes. 
Ancho de vía.
Longitud total del coche.
Espacio disponible para la caja.
Longitud desde el salpicadero 

hasta el final del bastidor, y ancho 
de éste.

Forma y marca del carruaje.
D) Para los de segunda y ter

cera categoría, destinados á servi
cios públicos de viajeros y mercan
cías, además de lo consignado en 
los apartados A) y C):

Peso máximo de la sobrecarga.
Altura sobre el suelo del centro 

de gravedad del vehículo solo, y del 
mismo con carga máxima

Peso que gravitará sobre el eje 
más cargado.

Dimensiones del sitio destinado 
á cada viajero.

E) Para los de la cuarta catego
ría, además de lo consignado en los 
apartados A) C) y D):

Peso y longitud total de cada uno 
de los vehículos y número máximo 
de éstos en el tren.

Carga máxima del eje más carga
do en el tractor y en los remolques.

Anchura de las llantas.
Aparatos de enganche.
Aparatos de seguridad prescritos 

en el articulo 3.°
Art. 5.° Á partir de la publica

ción de este Reglamento nadie po
drá conducir un vehículo de motor 
mecánico si no posee un permiso ex
cedido por el Gobernador civil de 
la provincia donde tenga su domici
lio el solicitante. Para obtenerlo se 
solicitará de aquél en instancia 
acompañada de lo siguiente:

Dos fotografías del interesado, 
del tamaño de 0,045 por 0‘045.

Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía para los 
españoles y por el Consulado corres
pondiente para los extranjeros.

Certificado médico demostrativo 
de que no padece enfermedad de la 
vista ü oído que le impida apreciar 
las señales, ni otras dolencias que le 
incapaciten para la conducción del 
vehículo. Este certificado deberá ser 
expedido por la Inspección provin
cial de Sanidad, en caso de quererse 
dedicar el interesado á conducir ve
hículos destinados á alquiler ó ser
vicios públicos.

b) Los solicitantes deben ser de 
edad comprendida entre los diecio
cho y sesenta y siete años, y si no 
estando emancipados son menores 
de edad ó hembras, deberán presen
tar la autorización paterna ó mari
tal correspondiente. Además deben:

1. ° Saber leer y escribir.
2. ° Conocer los artículos del Re

glamento que les concierne.
3. ° Saber conducir el vehículo ó 

vehículos de cuya conducción traten 
de obtener el permiso.

4. ” Conocer las disposiciones vi
gentes sobre tránsito por las vías 
públicas.

c) Los que aspiren á conducir 
vehículos de alquiler destinados á 
servicios públicos deberán ser varo
nes mayores de edad, conocer las 
vías públicas que hayan de frecuen
tar y saber interpretar los planos y 
mapas de itinerarios.

Art 6.° El reconocimiento de los 
vehículos y examen de aptitud de 
los conductores correrá á cargo en

CATEGORÍAS

3.a y 4.a1.a

Pesetas.Pesetas.Pesetas.

30,0028,0015,00

5,004,003,00

CATEGORIAS

3.a y2.'1.”
pesetas.Pesetas.Pesetas.

17,0012,0010,00
3,002,002,00

20,00
15,00

14,00
10,00

10,00
7,50

Por examen de aptitud para conducir ve
hículos, comprendida la certificación de 
su resultado..................................................

Expedición de un duplicado en caso de ex
travío.............................................................

EXAMEN DE CONDUCTORES
DESIGNACIÓN

Por el primer reconocimiento y prueba de 
un vehículo, comprendida la certificación 
de su resultado...........................................

Por ídem id. id. de un vehículo retirado de 
la circulación ídem id...........................    .

Por idem id. normal (art. 8.°, 6) idem.............
Expedición de un duplicado en casq de ex

travío .............................................................

RECONOCIMIENTO DE VEHÍCULOS 
DESIGNACIÓN

NOTA. — Además deberá abonarse una peseta por la libreta y 1» P^1ZS 
por el permiso ó por el duplicado. ______

cada provincia del Ingeniero desig
nado al efecto por el Gobernador 
civil.

Para esta designación se. atendrá 
el Gobernador á las reglas siguien
tes:

1. a Ingenieros mecánicos ó in
dustriales, si los hay en la localidad;

2. a En defecto de los anteriores, 
se designarán Ingenieros de Cami
nos, y en defecto de éstos, lu'genie- 
ros de todas clases.

Art. 7.° a) En el Gobierno civil 
de cada provincia se llevará para 
cada categoría de vehículos de las 
señaladas en el artículo 2.° un Re
gistro de inscripción de permisos de 
circulación, en que conste: copia 
integra de la nota descriptiva á que 
se refiere el artículo 5.°, el resultado 
del reconocimiento y fecha en que 
se otorgue el permiso. En el mismo 
Registro se irán anotando para cada 
vehiculo los nuevos reconocimientos 
que vaya sufriendo, por consecuen
cia de las reparaciones ó modifica
ciones importantes que en él se 
efectúen.

Los mismos datos se harán cons
tar en una libreta que se entregará 
al propietario como permiso de cir
culación.

5) Un Registro análogo se lle
vará en cada provincia de inscrip
ción de los permisos para conducir 
que se otorguen, anotando en él el 
resultado del examen y calificación 
de aptitud de cada conductor, ex
tracto de los documentos referentes 
á las circunstancias y filiación del 
interesado, y los hechos merecedo
res de encomio ó castigo que éste 
realice, y que las Autoridades, Aso
ciaciones, Empresas y particulares 
que de ellos conozcan, deberán co
municar al Gobierno civil.

Los mismos datos se harán cons
tar en una libreta con el retrato 
del interesado. Esta libreta servirá 
como permiso para conducir.

c) En el Negociado de Estadís
tica de la Dirección general da 
Obras públicas se llevará un Regis

tró general, tanto de condUctores 
como de vehículos de toda España 
para cuyo efecto los Gobernadores 
civiles de las provincias remitirán á 
dicho Centro mensualmente las 
tas y bajas que haya en cada caso

d) Se autoriza á las Corporacio’ 
nes oficiales, al R. A. 0. de España 
y á todas las demás Asociaciones 
reconocidas oficialmente para tomar 
de los Registros general y provin- 
cial todos los datos que puedan iB 
teresarles.

e) Las Corporaciones, el Rea] 
Automóvil Club de España y las de- 
más Asociaciones reconocidas oficial 
mente están obligadas á proporeio 
nar á los Gobiernos Civiles y Direc 
ción General de Obras Públicas to 
dos los datos relativos á vehículo, 
y conductores, asi nacionales conu 
extranjeros que puedan interesa 
por el concepto de seguridad del, 
circulación, defensa nacional ó pm 
cualquier otro motivo.

Art. 8.° a) Los propietarios di 
automóviles están obligados, bajo si 
responsabilidad, á dar cuenta al Go-1 
bierno Civil de los accidentes, repa
raciones y reformas de importancia 
que sufra cada vehículo, á fin de que 
el Gobernador resuelva si procede 
ó no nuevo reconocimiento, y tam
bién dará cuenta de todo cambio dt 
propiedad.

ó) Normalmente, además, deberá 
presentarse á nuevo reconocimiento 
los vehículos de las categorias pri
mera y segunda cada cinco años, asi 
como los de la tercera, dedicados á 
servicio particular. Los de la cuarta 
categoría y los de la tercera, dedica
dos á alquiler ó á servicio público, 
se presentarán anualmente á nuevo 
reconocimiento, ó en menor plazo 
si asi se consigna en el permiso.

Art. 9.° Las tarifas aplicadas i 
los reconocimientos de vehículos de 
motor mecánico, así como á los exá
menes de conductores y expedición 
de los permisos respectivos, serán 
las siguientes:

NOTA.—Además deberá abonarse una peseta 
por el permiso ó por el dunlicado.

por la libreta y Ia P^’



6o51erno civil

gi las peticiones de permiso para 
conducir vehiculos de varias cate- 
orias no se hicieran á la vez en 

una sola instancia, se aplicarán las 
tarifas respectivas.

Art. 10. a) Al objeto de cumpli
mentar las disposiciones de este Re
glamento, los propietarios y conduc
tores de vehiculos de motor mecá
nico, quedan obligados á facilitar al 
Gobierno civil de la provincia en 
que radiquen, los datos que éste 
reclame, en el plazo que señale, bajo 
¡apena de multa de 50 pesetas.

6) Los titulares de vehiculos ex 
franjaros que disfruten de permi-»' 
internacional, deberán, para circular 
por España, registrar el vehículo en 
cualquiera de los Gobiernos civiles. 
El registro de éstos, así como el de 
los vehículos destinados á las Auto 
ridades, Milicia y servicios oficiales, 
será gratuito.

Art. 11. u) Se prohíbe terminan
temente que un mismo v- hículo se 
matricule á la vez en dos provincias 
distintas, ó más de una vez en la 
misma Al contraventor de esta dis
posición se le impondrá una multa 
de 25 pesetas y la anulación de los 
permisos de circulación que hubiere 
posteriores al primero.

6) Los dueños de automóviles ó 
motociclos que por habérsele extra
viado los certificados de reconoci
miento, han de proveerse de certi
ficaciones que acrediten que sus res
pectivos vehículos se hallan inscri
tos en el Registro de una provincia, 
deberán solicitar del Gobernador ci
vil de la misma la expedición de un 
duplicado de dicho documento.

(Continuará.)

Circular.
El Alcalde de Roa me comunica 

que en dicha villa se hallan deposi
tadas las caballerías y efectos que á 
continuación se reseñan y que dos 
sujetos desconocidos han dejado 
abandonadas. Un macho de cinco á 
sais años, pelo empedrado, con lu
nares blancos, de siete cuartas de 
alzada, sin herrar del pie y mano 
derechas, bastante cerrado de atras 
y fogueado de los pies, y con dos 
cabezadas de cuero, una blanca y 
otra negra. Una burra cerrada, pelo 
castaño oscuro, con un lunar blanco 
cu el costillar izquierdo y cinco y 
toeula cuartas de alzada, sin herrar, 
greñuda y con dos cabezadas como 
las anteriores.

Dos tapabocas y una manta muy 
osadas, dos cinchas, una baticola, 
dos sacas, una blanca y otra azul, 
dos pares de alforjas de tapa y - una 
servilleta.

Do que fie dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge- 
neral conocimiento, haciendo saber 
l116 de no presentarse el dueño á re- 
,°^er bichos ganados, previo abono 

Os gastos originados, se vende

rán en pública subasta, de confor
midad con lo establecido en el ar
ticulo 8.° del Reglamento y régimen 
de las reses mostrencas, pasados los 
quince días que determina el artícu
lo 14 del citado Reglamento.

Burgos 23 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose solicitado por D. José 
Martínez López, Alcalde del pueblo 
de Trespaderne, y en.representación 
del mismo la declaración de utilidad 
pública del camino vecinal d<-l kiló
metro 1 0 de la carretera de Trespa- 
■lerne á Mercad illo,x en Trespaderne 
á Arroyuelo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Re
glamento de caminos vecinales, se 
abre información publica durante 15 
dias, á partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio, pudiendo pre
sentar ante mi Autoridad reclama
ciones por escrito, la Diputación pro
vincial y cualquier Ayuntamiento, 
Corporación ó particular pertene
cientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante el Ayunta
miento mencionado, el cual deberá 
en el mismo plazo celebrar una reu
nión en la que podrán reclamar ver
balmente los vecinos, levantándose 
acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirá 
con su informe el Ayuntamiento el 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de ellas 
y de las que le hubiere remitido este 
Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 23 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Habiéndose solicitado por D. Pe
dro Ruiz Peña y D. Ricardo López 
Fernández, Presidentes de las Jun
tas administrativas de Haedo de las 
Pueblas y Robledo, respectivamente, 
y en representación de las mismas 
la declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal de Quintanaen- 
tello á Haedo de las Pueblas, por 
Robredo, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 7.° del Re
glamento de caminos vecinales, se 
abre información pública durante 15 
dias, á partir de la fecha de la 
inserción de este anuncio, pudiendo 
presentar ante mi Autoridad recla
maciones por escrito la Diputación 
provincial y cualquier Ayuntamien
to, Corporación ó particular pertene
cientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
días se pueden formular reclama
ciones por escrito ante las Juntas 
mencionadas, las cuales deberán en 
el mismo plazo celebrar una reunión 
en la que podrán reclamar verbal
mente los vecinos, levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 

días, á partir del anterior, remitirán 
con su informe las Juntas el acta ci
tada, las reclamaciones presentadas 
y un ligero extracto de ellas y de las 
que les hubiere remitido este Go
bierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 23 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 17 de agosto de 1918, este Go
bierno civil ha señalado el dia 26 de 
septiembre de 1918, á Lis once ho
ras, para la adjudicación en pú 
blica segunda subasta de las obras 
de acopios para conservación y su 
empleo en los kilómetros 51 al 54 
de la carretera de Burgos á Logroño, 
en esta provincia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 15.376*02 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1913, ante la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil, situada en la Jefatura de 
Obras públicas, calle de Vitoria, nu
mero 26, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en la citada Sección de 
Fomento de este Gobierno civil de 
nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y de los de 
las provincias de Segovia, Soria, Va- 
lladolid, Patencia, Santander, Alava, 
Logroño y Vizcaya, desde el dia de 
la fecha hasta el dia 21 de septiem
bre, de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número manus
crito de la cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse 
ésta á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y, 
además, se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de acopios de piedra y su empleo 
en los kilómetros 51 al 54 de la ca
rretera de Burgos á Logroño, en la 
provincia de Burgos, y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de ciento cincuenta y cuatro (154) 
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de aco
pios de piedra y su empleo en los 
kilómetros 51 al 54 de la carretera 
de Burgos Logroño y la firma del 
proponente. El depósito deberá cons
tituirse en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, por la cantidad 
minima de 154 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si, termi
nado dicho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio.

Burgos 22 de agosto de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de ... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de.... de la carretera de,... pro
vincia de...,se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada -por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de julio 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el mes ac
tual.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................... 0*40

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................... 1*84

Id. de paja corta de seis kilo
gramos.................................... 0*60

El litro de aceite...................... 2*04
El litro de petróleo................. 1*69
El kilogramo de carbón........  0*16
El kilogramo de leña.............  0*08
El kilogramo de paja larga. . 0*11

Burgos 24 de agosto de 1918.= 
El Vicepresidente accidental, Juan 
Merino.=El Comisario de Guerra, 
Antonio Esteban.=P. A. de la C. P. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

Debiendo comenzar en l.° de oc
tubre venidero el curso de 1918 á 
1919 en la Academia provincial de 
Dibujo de esta ciudad, y en la Sec
ción de arte decorativo, aplicado á 



las labores da lá mujer; la Comisión ’ 
provincial ha acordado, previa la ! 
declaración unánime de urgencia del 
asunto, que se anuncie en este perió
dico oficial dicha apertura, á fin de 
que los aspirantes de ambos sexos 
puedan solicitar su ingreso por me
dio" de instancia dirigida a esta Cor
poración, acompañada de la certifi
cación del acta de nacimiento ó en 
otro caso una nota autorizada por el 
encargado del Registro civil de la 
localidad donde hubiere sido ins
cripto.

Es condición indispensable que 
los aspirantes han de ser mayores 
de 12 años y justificar su conducta y 
la de sus padres, asi como la cuali
dad de pobreza ó carecer de medios 
de fortuna para obtener la enseñan
za por cuenta propia.

El plazo para la presentación de 
solicitudes terminará el dia 25 de 
septiembre próximo.

Burgos 26 de agosto de 1918. =E1 
Vicepresidente accidental, Juan Me- 
rino.=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario" accidental, Gregorio Marrón.

"0"$Ti?IP* 

Archivo facultativo y Museo 
de Artillería.

El Coronel Director del Archivo 
facultativo y Museo de Artillería,

Hace saber: que debiendo cele
brarse subasta general, única, en 
virtud de lo dispuesto por Real or
den del Ministerio de la Guerra, fe
cha 18 de junio del corriente año, 
(D. O. num. 186) y oficio número 5 
de la Comandancia general de Arti
llería de la primera región, fecha 26 
de julio próximo pasado, para la ad
quisición de «quince mil granadas* 
de fundición, de 7‘5 cm. para la ob
servación del tiro de tiempo, con es
poleta de doble efecto, sin cargas in
teriores ni espoletas ni tapones de 
transporte-, hago presente á los que 
deseen tomar parte en la licitación, 
que el acto tendrá lugar en esta 
Corte, en el local que ocupan las ofi
cinas del Archivo facultativo y Mu 
seo de Artillería, calle de Méndez 
Núñez, el dia 20 de septiembre pró
ximo, á las once, con arreglo á las 
condiciones consignadas en los plie
gos de las técnicas y legales ó de 
derecho que se insertar, en la Gaceta 
de Madrid, número 221, correspon
diente al dia 9 de agosto actual, los 
cuales estarán también de manifiesto 
todos los dias laborables, de nueve 
á trece, en las mencionadas oficinas, 
é igualmente el plano á que se refie
re el articulo 2.” del pliego de con
diciones técnicas.

El precio limite que regirá en el 
acto será el de «quince pesetas por 
cada granada» y el importe de la 
garantía para tomar parte en la su
basta el de «once mil doscientas cin
cuenta pesetas* efectivas ó su equi
valente en papel del Estado, al pre
cio medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid, en el mes próximo ante

rior, ó su valor nominal en los tí
tulos que tienen este privilegio.

La subasta se verificará con arre
glo al reglamento de contratación 
administrativa en el ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden circular de 
6 de agosto de 1909 (C. L. núm, 157) 
ley de Protección á la industria na
cional y demás disposiciones com
plementarias, no admitiéndose la 
concurrencia de la industria extran
jera.

Lós licitadores quedan obligados 
á indicar en su proposición los esta
blecimientos nacionales de que pro
ceden sus productos.

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase undéci
ma, ajustándose en lo esencial al mo
delo inserto á continuación, y debe
rán ser acompañadas " de los docu
mentos que" acrediten la personali
dad del firmante, resguardo del de
pósito de la garantía aludida, expe
dido por la Caja general de Depósi 
tos ó sus sucursales y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el fir
mante.

Madrid 16 deagosto de 1918.=Ra- 
fael Sierra.

Modelo de proposición que se cita.
D, F. de T. y T., domiciliado en... 

y con residencia en , provincia 
de , calle de...., número..., entera
do del anuncio publicado en la (Ga
ceta de Madrid ó Boletín Oficial 
de la provincia), fecha.... de agosto 
actual para la adquisición por subas
ta general, única, de «quince mil gra
nadas» de fundición de 7*5 cm. para 
la observación del tiro de tiempo con 
espoleta de doble efecto sin cargas 
interiores ni espoletas ni tapones de 
transporte, y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales ó de dere
cho á que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
á las cláusulas de los mismos y su 
más exacto cumplimiento, á facilitar 
las «quince mil granadas» menciona
das al precio de..,, pesetas.... cénti
mos (en letra) por.... (la unidad) 
acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito provisional á que se refiere la 
condición cuarta del pliego de las 
legales ó de derecho; su cédula per
sonal corriente de.... clase, expedida, 
en.... (ó pasaporte de extranjería en 
su caso, y el poder notarial, también 
en su caso) asi como el último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece.

Los productos que ofrece proce
den de.... (en tal plaza).

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.

 

Parque de Intendencia de la Coruña.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los articulos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 

y Depósitos de Ferrol y Lugo du
rante el mes de septiembre próximo, 
hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto ten
drá lugar el dia 5 del citado mes, á 
la hora de las once, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en el 
cuartel de Macanas, antela Junta eco
nómica del mismo, y que los pliegos 
de condiciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto todos 
los dias de labor desde el de hoy 
hasta el anterior al del concurso, 
ambos inclusive, de las diez á las tre
ce, en las oficinas de dicho estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, ó 
sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en sus Sucursales una 
cantidad equivalente al 5 por 100 del 
del importe de la proposición, el úl
timo recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer se
gún el concepto en que comparece 
el firmante y muestras de los articu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores ó sus represen
tantes, cuando la Júntalo considere 
conveniente, pero siempre dentro 
del mes citado y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará á favor de 
la. proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos ó más proposiciones igua
les dejen en suspenso aquélla, se ve
rificará licitación por pujas ála lla
na durante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión por 
la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
• Harina de 1.a y de todo pan.

Cebada, avena y babas.
Paja trillada de Castilla.
Leña y carbón veg-tal.
Carbón de cok y de hulla.
Petróleo.
Paja larga.
Sal común.

Para los depósitos de Ferrol y León.
Harina de todo pan.
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Leña y carbón vegetal.
Carbón de cok y de hulla.
Petróleo.
Paja larga.

Para el deposito de Lugo.
Harina de todo pan. 
Cebada.
Paja trillada de Castilla.
Leña.
Carbón vegetal.
Petróleo.
Paja larga.
Sal común.
Coruña 10 de agosto de 1918,=E1 

Director José Viñes.

Modelo de proposición.
DonF deT. y T, domiciliado 

en .., con residencia provincia 
calle.... > ««mero , enterado ají
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia fecha ‘ 
de..... para el suministro de varió" 
artículos necesarios en el Parqu a 
Intendenciade la Coruña y sus Der°6 
sitos de Ferrol y Lugo 'durante e¡ 
mes actual y del pliego de condicio 
nes a que en el mismo se alude, se com 
promete y obliga, con sujeción á lBs‘ 
cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento á entregar (se expresa 
rán los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregarse) 
al precio de  pesetas  céntimos 
(en letra) por cada unidad, compro- 
metiéndose á entregar las cantidades 
ofrecidas cuando se le ordene du- 
rante todo el presente mes, acompa
ñando, en cumplimiento dé lo preve
nido, su cédula personal de clase 
expedida en.... (ó pasaporte de ex
tranjería en su caso y el poder nota
rial también en su caso) asi como el 
último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfa
cer, según el concepto en que compa
rece.

Coruña...,. de de 191 
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
ó el titulo de la casa ó razón social. 

 

agúmclos particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5, — Burgos.

Gasa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4
 

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO ÉN 1900

Capital propio del Banco y reoervaa 
pesetas 3.430.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma( Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, paos 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos,

IPérdida
de una póliza de seguro, número 
1.365,007 Compañía La Mutual Liíe> 
juntamente con cédula personal y 
recibos. Se ruega su devolución en 
Burgos, San Lorenzo, números 2 a 
10, 2.°, derecha, donde se gratificara.
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